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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO           
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo; Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación; y para la Protección  de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Martha Hilda González Calderón. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

4 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

18 de septiembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social, de Derechos Humanos y de Atención a Grupos Vulnerables con 
opinión de la Especial sobre No Discriminación, Nuevos Sujetos y Nuevos Derechos. 

 

II.- SINOPSIS. 
Proteger los derechos de los trabajadores domésticos, destacando lo siguiente: 1) Se crean tres modalidades de dichos servicios: “de planta”, a 
quienes pernoctan en el hogar donde prestan sus servicios o en sitio afín  destinado para el efecto; “de entrada por salida”,  a quienes acuden al 
hogar donde prestan sus servicios para cumplir con un horario de trabajo, y “por trabajo determinado” a quienes acuden de manera periódica al 
hogar para desarrollar una actividad doméstica específica. 2) Se establece como jornada máxima de trabajo para la primera modalidad de 8 a 10 
horas, en tanto para la segunda se propone la de 8 horas. 3) Se especifica que tanto los trabajadores domésticos de planta como los de entrada 
por salida tendrán derecho a los días de descanso y no laborales señalados legalmente, así como vacaciones pagadas conforme a la Ley, con 
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base en la programación que al efecto se acuerde con el patrón. 4) Se explicita la obligación del patrón de abstenerse de cualquier agravio contra 
el trabajador doméstico en razón de su origen étnico, género, cultura, grado de instrucción, edad, rasgos antropológicos o de identidad y, en 
general, todo maltrato de palabra o de obra. 5) Se garantiza el disfrute para las tres modalidades de trabajadores domésticos, de locales cómodos 
e higiénicos para dormir, alimentación sana, suficiente, nutritiva y satisfactoria, así como condiciones de trabajo que aseguren la vida y la salud; 
su acceso a la educación, a la capacitación y al adiestramiento; su afiliación obligatoria dentro del régimen de cobertura de seguridad social que 
al efecto dispongan para este tipo de trabajadores las entidades e instituciones publicas del ramo, así como retribuirlos con un salario digno y 
justo , en razón de las actividades desarrolladas, sin que este pueda ser menor al salario mínimo profesional aplicable o la proporción de vida en 
el caso de quienes laboran por trabajo determinado, entre otras prerrogativas laborales reconocidas. Armonizar otras legislaciones, a efecto de 
prevenir conductas discriminatorias en contra de dichos trabajadores. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las materias se 
sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el apartado A del artículo 123, el párrafo tercero del artículo 1º, y el sexto 
párrafo del artículo 4º, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el 
texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal del Trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

 

"Artículo Primero. Se adiciona el artículo 331-Bis; se reforma el 
artículo 333 y se adiciona el artículos 333-Bis; se adiciona el artículo 
336-Bis; se reforma el artículo 337 en sus fracciones I, II y III, se 
adicionan las fracciones IV a la VIII de este mismo artículo; se reforma 
el artículo 338 en su párrafo primero y en su fracción III, 
adicionándose el artículo 338-Bis; se reforma el artículo 340 en sus 
fracciones II y III; se adiciona el artículo 344 de la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar como sigue:"  

 

Artículo 331-Bis. Los trabajadores domésticos podrán prestar sus 
servicios bajo las modalidades siguientes:  

I. Pernoctando en el hogar en donde prestan sus servicios o en sitio 
afín destinado para el efecto, denominándoseles 
convencionalmente como "de planta".  

II. Acudiendo al hogar donde prestan sus servicios para cumplir 
con un horario de trabajo, denominándoseles convencionalmente 
como "de entrada por salida".  

III. Por trabajo determinado, acudiendo de manera periódica al 
hogar para desarrollar una actividad doméstica específica. 
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Artículo 333.- Los trabajadores domésticos deberán disfrutar de 
reposos suficientes para tomar sus alimentos y de descanso durante la 
noche. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 

Artículo 334. ...  

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 337.- Los patrones tienen las obligaciones especiales 

 
Artículo 333. Los trabajadores domésticos, de planta y de entrada 
por salida, deberán disfrutar de reposos suficientes para tomar sus 
alimentos y de descanso durante la noche, si es el caso, tomando en 
cuenta que su jornada de trabajo tendrá de ocho a diez horas de 
duración como máximo para la primera modalidad y de ocho 
horas para la segunda.  

 

Artículo 333-Bis. Los trabajadores domésticos, de planta y de 
entrada por salida, tendrán derecho a los días de descanso y no 
laborables señalados en la ley, así como a vacaciones pagadas en 
términos del artículo 76 de esta ley, mismas que podrán disfrutar 
con base en la programación que al efecto acuerden con el patrón. 

 

Artículo 334. ...  

 

Artículo 336-Bis. Los trabajadores domésticos por trabajo 
determinado percibirán por sus servicios la retribución acordada 
al efecto con el patrón, misma que no podrá ser menor a la parte 
proporcional del salario mínimo profesional, calculada en razón 
del tiempo trabajado.  

Artículo 337. Los patrones tienen las obligaciones especiales 
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siguientes: 
 
I. Guardar consideración al trabajador doméstico, absteniéndose de 
todo mal trato de palabra o de obra; 
 
 
 
II. Proporcionar al trabajador un local cómodo e higiénico para dormir, 
una alimentación sana y satisfactoria y condiciones de trabajo que 
aseguren la vida y la salud; y 
 
 
III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del 
trabajador doméstico, de conformidad con las normas que dicten las 
autoridades correspondientes. 

 

No tiene correlativo 

 

 

siguientes:  

I. Guardar consideración al trabajador doméstico, absteniéndose de 
cualquier agravio en razón de su origen étnico, género, cultura, 
grado de instrucción, edad, rasgos antropológicos o de identidad y, 
en general, todo mal trato de palabra o de obra;  

II. Proporcionar al trabajador de planta, y a los demás en lo que 
corresponda, un local cómodo e higiénico para dormir, una 
alimentación sana, suficiente, nutritiva y satisfactoria así como 
condiciones de trabajo que aseguren la vida y la salud;  

III. El patrón deberá cooperar para la educación, instrucción general, 
capacitación y adiestramiento del trabajador doméstico, de 
conformidad con las normas que dicten las autoridades 
correspondientes;  

IV. A partir de los treinta días de trabajo cumplidos, afiliar
obligatoriamente al trabajador doméstico en el régimen de 
cobertura de seguridad social que al efecto dispongan, para este 
tipo de trabajadores, las entidades e instituciones públicas del 
ramo;  

V. Proporcionar al trabajador los medios, condiciones e 
instrumentos de trabajo, necesarios y adecuados, para el desarrollo 
de la actividad laboral en condiciones de seguridad, salubridad y 
funcionalidad.  

VI. Retribuir al trabajador doméstico con un salario digno y justo 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 338.- Además de las obligaciones a que se refiere el artículo 
anterior, en los casos de enfermedad que no sea de trabajo, el patrón 
deberá: 
 
I. Pagar al trabajador doméstico el salario que le corresponda hasta por 
un mes; 
 
II. Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia médica 
entre tanto se logra su curación o se hace cargo del trabajador algún 
servicio asistencial; y 
 

en razón de las actividades desarrolladas, el cual no podrá ser 
menor al salario mínimo profesional aplicable o a la proporción 
debida en el caso de trabajadores por trabajo determinado. Este 
salario servirá de base para el cálculo del aguinaldo y demás 
prestaciones económicas a que tenga derecho el trabajador;  

VII. Abstenerse de exponer al trabajador doméstico a actividades 
que pongan en peligro su integridad física o mental durante el 
desarrollo de sus actividades, así como al efecto de sustancias 
peligrosas o tóxicas, o a equipo, enseres o instalaciones en mal 
estado que pudieran poner en riesgo su salud.  

VIII. Formalizar con el trabajador la relación laboral a través de 
contrato escrito, independientemente de este instrumento, la 
antigüedad del trabajador comenzará a computarse a partir del 
inicio de sus actividades. 

 
Artículo 338. Si dentro del periodo previo a la incorporación del 
trabajador a la cobertura de seguridad social, se llegare a 
presentar una enfermedad que no sea de trabajo, el patrón deberá:  
 
I. Pagar al trabajador doméstico el salario que le corresponda hasta por 
un mes;  

II. Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia médica 
entre tanto se logra su curación o se hace cargo del trabajador algún 
servicio asistencial; y  
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III. Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha prestado sus 
servicios durante seis meses por lo menos, proporcionarle asistencia 
médica hasta por tres meses, o antes si se hace cargo del trabajador 
algún asistencial. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 340.- Los trabajadores domésticos tienen las obligaciones 
especiales siguientes: 
 
I. Guardar al patrón, a su familia y a las personas que concurran al 
hogar donde prestan sus servicios, consideración y respeto; y 
 
II. Poner el mayor cuidado en la conservación del menaje de la casa. 

 

 

No tiene correlativo 

 

III. Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha prestado sus 
servicios durante seis meses por lo menos, proporcionarle asistencia 
médica hasta por tres meses, o antes si se hace cargo del trabajador 
algún servicio asistencial o de seguridad social. 

Artículo 338-Bis. Además de los derechos contenidos en esta ley 
para las madres trabajadoras y del beneficio que conlleva la 
cobertura de seguridad social en el caso de gravidez de la 
trabajadora doméstica, el patrón está obligado, en este caso y de 
acuerdo a sus posibilidades, a prestarle la atención y auxilio 
necesarios a su condición, así como a otorgarle facilidades para el 
mejor desarrollo de su maternidad.  
 
Artículo 340. ...  
 
 
I. Guardar al patrón, a su familia y a las personas que concurran al 
hogar donde prestan sus servicios, consideración y respeto;  

II. Poner el mayor cuidado en la conservación del menaje de la casa y 
en el uso racional de los materiales e insumos necesarios para el 
desarrollo de su actividad laboral;  

III. Procurarse por los medios a su alcance una educación, 
instrucción, capacitación y adiestramiento continuos para su mejor 
desarrollo humano y el mejor desempeño de sus labores;  

IV. El cumplimiento puntual de los horarios y días de trabajo 
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No tiene correlativo 

 
 
Artículo 344.- Las disposiciones de este capítulo se aplican a los 
trabajadores en hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, 
cafés, bares y otros establecimientos análogos. 

convenidos con el patrón, y  

V. Guardar la debida discreción sobre la vida personal y familiar 
de sus patrones, aún y cuando hubiere dejado de laborar en el 
hogar de que se trate. 

Artículo 344. El trabajo de menores en el ámbito doméstico se 
normará conforme a las disposiciones contenidas en esta ley, así 
como en las que deriven de la legislación aplicable, en materia de 
protección de los derechos de niñas y niños.  

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por 
discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, basada en 
el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social 
o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por 
efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de oportunidades de las personas. 
 
… 
 

"Artículo Segundo. Se reforma el artículo 4; se recorre el texto de la 
fracción XXIX que pasa a ser el de la fracción XXX, y se adiciona un 
nuevo texto para la fracción XXIX; se reforma el artículo 10 en sus 
fracciones III y IV y se adiciona la fracción V; se reforma el artículo 11 
en sus fracciones VIII y XIX y se adiciona la fracción X; se reforma el 
artículo 14 en sus fracciones VI y VII y se adiciona la fracción VIII, de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación para quedar 
como sigue:"  

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación 
toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico 
o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil, actividad laboral, o cualquier otra, 
que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio 
de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas.  

...  
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Artículo 9.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga 
por objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de oportunidades. 
 
I. a XXVIII. ...  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
XXIX. En general cualquier otra conducta discriminatoria en términos 
del artículo 4 de esta Ley. 
 
 
Artículo 10.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el 
ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes 
medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de 
oportunidades para las mujeres: 
 
I. a II.- … 
 
 
 
III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de 
sus hijas e hijos, estableciendo en las instituciones de salud y seguridad 
social las condiciones para la atención obligatoria de las mujeres que lo 
soliciten, y 

Artículo 9. ...  

 

I. a XXVIII. ...  

XXIX. El trato denigrante, injusto, indigno, agresivo, de abuso 
sexual, de explotación laboral o limitante del desarrollo personal, 
en cualesquiera de sus formas, del patrón hacia el trabajador en 
una relación laboral desarrollada en un centro de trabajo o en el 
hogar.  

XXX. En general cualquier otra conducta discriminatoria en términos 
del artículo 4 de esta Ley. 

 
Artículo 10. ...  
 
 
 
 
I. ...  

II. ...  

III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de 
sus hijas e hijos, estableciendo en las instituciones de salud y seguridad 
social las condiciones para la atención obligatoria de las mujeres que lo 
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IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y guarderías 
asegurando el acceso a los mismos para sus hijas e hijos cuando ellas 
lo soliciten. 

 
No tiene correlativo 

 
 

Artículo 11.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el 
ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes 
medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de 
oportunidades de las niñas y los niños: 
 
I. a VII. ...  
 
VIII. Promover la recuperación física, psicológica y la integración 
social de todo menor víctima de abandono, explotación, malos tratos o 
conflictos armados, y 
 
IX. Proporcionar, en los términos de la legislación en la materia, 
asistencia legal y psicológica gratuita e intérprete en los 
procedimientos judiciales o administrativos, en que sea procedente. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

soliciten;  

IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y guarderías 
asegurando el acceso a los mismos para sus hijas e hijos cuando ellas 
lo soliciten, y  

V. Garantizar la tutela y ejercicio de sus derechos laborales y 
humanos. 

Artículo 11. ...  
 
 
 
 
I. a VII. ...  

VIII. Promover la recuperación física, psicológica y la integración 
social de todo menor víctima de abandono, explotación, malos tratos o 
conflictos armados;  

IX. Proporcionar, en los términos de la legislación en la materia, 
asistencia legal y psicológica gratuita e intérprete en los 
procedimientos judiciales o administrativos en que sea procedente, y  

X. Vigilar y garantizar el mejor desarrollo físico y humano de los 
menores que trabajan, en los rangos de edad y condiciones 
permitidos por la ley, combatiendo todas las formas de explotación 
o agravio en contra de los menores. 
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Artículo 14.- Los órganos públicos y las autoridades federales, en el 
ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes 
medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de 
oportunidades para la población indígena: 
 
I.- al V.- …  
 
VI. Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en que sean 
parte, individual o colectivamente, se tomen en cuenta sus costumbres 
y especificidades culturales, respetando los preceptos de la 
Constitución, y 
 
VII. Garantizar, a lo largo de cualquier proceso legal, el derecho a ser 
asistidos, si así lo solicitan, por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua. 

 

No tiene correlativo 

 
Artículo 14. ...  
 
 
 
 
I. a V. ...  

VI. Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en que sean 
parte, individual o colectivamente, se tomen en cuenta sus costumbres 
y especificidades culturales, respetando los preceptos de la 
Constitución;  

VII. Garantizar, a lo largo de cualquier proceso legal, el derecho a ser 
asistidos, si así lo solicitan, por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua, y  

VIII. Vigilar y garantizar el ejercicio y tutela de sus derechos 
laborales, procurando en este ámbito el trato digno y el respeto a 
su identidad y cultura. 

Ley Para La Protección De Los Derechos De Niñas, Niños Y 
Adolescentes 

 
 

Artículo 21. Niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a ser 
protegidos contra actos u omisiones que puedan afectar su salud física 
o mental, su normal desarrollo o su derecho a la educación en los 
términos establecidos en el artículo 3o. constitucional. Las normas 
establecerán las formas de prever y evitar estas conductas. 

"Artículo Tercero. Se adiciona al artículo 21 el inciso D de la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
para quedar como sigue:"  
 
Artículo 21. ...  
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Enunciativamente, se les protegerá cuando se vean afectados por:  
 
A.- a C.- ...  
 

No tiene correlativo 

 
 
A. a C. ...  
 
D. Las peores formas de trabajo infantil. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Instituto Mexicano del Seguro Social tendrá a su cargo la 
coordinación, diseño e instrumentación de las disposiciones 
reglamentarias necesarias para dar viabilidad a lo aquí señalado, en 
materia de cobertura de seguridad social para los trabajadores 
domésticos.  

Tercero. La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, en términos 
de la fracción VI del artículo 123 constitucional; de los artículos 90, 
91, 93 y 94 de la Ley Federal del Trabajo, y de lo establecido en el 
presente decreto, fijará los salarios mínimos profesionales por área 
geográfica para los trabajadores domésticos, en un plazo no mayor a 
tres meses contados a partir de la publicación de este decreto; en tanto, 
se tomarán para los efectos conducentes y de manera supletoria, los 
salarios mínimos generales aplicables al área geográfica de que se 
trate.  

MENR 
 
 
 



14 
 

 
 
 
 
 


